
 

CONTRATACIÓN 

 

DILIGENCIA DE CORRECCIÓN DE ERROR ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN RELATIVA A LA 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RELATIVO A LAS OBRAS DE “REPARACIÓN Y AMPLIACIÓN DE 

LÍNEAS ELÉCTRICAS EN CALLES LA FÁBRICA, CASANOVA, TRASVASE Y NUEVA, DIP. 

ALMENDRICOS”, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO. EXP. 60/2018. 

Habiéndose comprobado la existencia de error aritmético en el acta de la Mesa de 
Contratación celebrada el día 15 de enero de 2019 sobre apertura del sobre número uno, que 
contiene la documentación administrativa y oferta de criterios cuantificables, y en virtud a lo 
dispuesto en el Art. 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas: “Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, 
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores 
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”.  

 
En el párrafo donde dice: 
“1º.- Requerir a la empresa “EXCACIVIL, S.L.”, CON CIF. B73657132, para que dentro del 

plazo de 7 días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que sea recibida la notificación 
cursada al efecto, presente ante el Servicio de Contratación del Ayuntamiento de Lorca la 
documentación justificativa de formalización de garantía definitiva por importe de 4.958,68€, 
correspondiente al 5% del importe de la adjudicación deducido el impuesto del valor añadido. La 
misma podrá prestarse en cualquiera de las formas establecidas en los artículos 95.1 y 96 del 
R.D.L. 3/2011 de 14 de Noviembre, asimismo deberá aportarse la siguiente documentación: 

• Documentación justificativa de hallarse en el cumplimiento de obligaciones 
tributarias. 

• Documentación justificativa de hallarse en el cumplimiento de obligaciones con la 
Seguridad Social. 

• Certificado de no existir deudas de naturaleza tributaria con ésta Administración 
Local. 

• Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario, conforme al 
pliego de cláusulas administrativas. 

• Declaración responsable de no estar incurso el licitador en alguna de las causas de 
prohibición de contratar del artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 

• Documentación acreditativa de la Solvencia Económica y financiera de la 
empresa, mediante alguno de los medios expresados en el pliego de cláusulas administrativas. 

• Documentación acreditativa de la Solvencia Técnica de la empresa, mediante 
alguno de los medios expresados en el pliego de cláusulas administrativas. 

Los correspondientes certificados solicitados podrán ser expedidos, asimismo, por 
medios electrónicos, informáticos o telemáticos.” 

 
Debe decir: 
 
“1º.- Requerir a la empresa “EXCACIVIL, S.L.”, CON CIF. B73657132, para que dentro del 

plazo de 7 días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que sea recibida la notificación 
cursada al efecto, presente ante el Servicio de Contratación del Ayuntamiento de Lorca la 
documentación justificativa de formalización de garantía definitiva por importe de 3.446,28 €, 
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correspondiente al 5% del importe de la adjudicación deducido el impuesto del valor añadido. La 
misma podrá prestarse en cualquiera de las formas establecidas en los artículos 95.1 y 96 del 
R.D.L. 3/2011 de 14 de Noviembre, asimismo deberá aportarse la siguiente documentación: 

• Documentación justificativa de hallarse en el cumplimiento de obligaciones 
tributarias. 

• Documentación justificativa de hallarse en el cumplimiento de obligaciones con la 
Seguridad Social. 

• Certificado de no existir deudas de naturaleza tributaria con ésta Administración 
Local. 

• Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario, conforme al 
pliego de cláusulas administrativas. 

• Declaración responsable de no estar incurso el licitador en alguna de las causas de 
prohibición de contratar del artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 

• Documentación acreditativa de la Solvencia Económica y financiera de la 
empresa, mediante alguno de los medios expresados en el pliego de cláusulas administrativas. 

• Documentación acreditativa de la Solvencia Técnica de la empresa, mediante 
alguno de los medios expresados en el pliego de cláusulas administrativas. 

Los correspondientes certificados solicitados podrán ser expedidos, asimismo, por 
medios electrónicos, informáticos o telemáticos.” 

 
En Lorca, a 18 de enero de 2019. 

PRESIDENTE DE LA MESA     EL SECRETARIO DE LA MESA 
 

Fátima Mínguez Silvente       Juan José Mouliaá Correas. 
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